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CIRCULAR GENERAL Nº 1
Buenos Aires, enero 26 de 2010

Ref: SUBSIDIOS

A todos  los Asociados:

                                     En esta oportunidad nos dirigimos a Uds. con el propósito de explicar e informar las condiciones necesarias para acogerse al beneficio de los Subsidios que otorga nuestra Mutual. Antes de presentar la solicitud se deberá tener en cuenta que los mismos tienen un plazo perentorio.

                                     A continuación se detallan los plazos de vencimiento de cada uno de ellos:

Casamiento: El asociado deberá contar con una antigüedad no inferior a los SEIS (6) meses corridos a partir de la aceptación como asociado. También deberá presentar la documentación correspondiente, expedida por la autoridad competente, dentro de los NOVENTA (90) días corridos producido el casamiento.     

Nacimiento: Para gozar de este subsidio se deberá tener en cuenta, como mínimo con una antigüedad de NUEVE (9) meses corridos a partir de la fecha de aceptación como asociado. Se deja aclarado que la fecha del nacimiento debe ser posterior al mencionado periodo de antigüedad.

El asociado deberá presentar la documentación correspondiente, expedida por la autoridad competente dentro de los NOVENTA (90) días corridos producido el nacimiento.

Mudanza: El asociado deberá contar como mínimo con una antigüedad de SEIS (6) meses corridos a partir de la fecha de aceptación como asociado. Se deja aclarado que la mudanza debe ser posterior al mencionado periodo de antigüedad. Asimismo, tendrá que presentar indefectiblemente dentro de los TREINTA (30) días corridos el cambio de domicilio asentado en el Registro Nacional de las Personas.  
Con tal motivo, saludamos a Uds. con la cordialidad de siempre.

Por el CONSEJO DIRECTIVO
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       Guzmeroli Claudio A.                  
                                        Maturano Omar A.

              Apoderado                                                

                        Presidente
CAG/lrt/ls
� EMBED Word.Picture.8  ���








_1170852026.doc
[image: image1.png]Mutual Ferroviaria
20 de Junio de 1887







